
PODER GENERAL CON REPRESENTACiÓN Y CLAuSULA ESPECIAL 

HAUFAX DEVELOPMENT LTO. una Compañ ía Limitada, entidad constituida 
legalmente bajo las leyes Británicas, con el número de Compañía 9385689, con 
domicilio legal en 133 Higham Road N17 6NU, Londres, Reino Unido ( de ahora en 
adeíante "La Compañía"), debidamente representada por su Agente Registrado, VGV 
(UK) LTD" a su vez representada por Charney Palacios en su calidad Director, por sus 
derechos y los que representan en la compañía ( de aqui en adelante "La Mandante"), 
en forma libre y voluntaria confiere el siguiente PODER GENERAL CON 
REPRESENTACiÓN Y CLÁUSULA ESPECIAL a favor de GUILLERMO ADRIAN 
CAMACHO INTRIAGO , de nacionalidad ecuatoriana, con pasaporte número 
171638244-3, y GUILLERMO ARTURO ASTUDILLO VILLACIS, de nacionalidad 
ecuatoriana, con pasaporte número 0924456577, (de ahora en adelante "Los 
Mandatarios"), para gestionar los asuntos de la Compañia al tenor de las siguientes 
cláusulas: 

Para que en razón de la propiedad de acciones o participaciones sociales que tenga la 
compañIa en tercera compañías en cualquier parte del mundo; pueda ejercer derechos 
representativos, para lo cual podrá suscribir formularios, contratos, escrituras públicas, 
declaraciones, certificaciones, entre otros que se llegaren a requerir. 

Para que en nombre y en representación de la Mandante, pueda concurrir, intervenir y 
estar presente, en toda clase de Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias y/o 
Universales que se celebren en la o las compañías de las cuales sea o llegue a ser 
Socia o Accionista la Mandante, interviniendo con voz y voto en las mismas, firmando 
las actas correspondientes y protegiendo o haciendo proteger los derechos que le 
correspondan por Ley o por los Estatutos que rigen a las Compañías y para su 
mandante; así como, para que pueda, mocionar, aceptar o renunciar a cualquier 
nombramiento administrativo que le sea propuesto en las Compañías de las cuales sea 
Socia o Accionista en la actualidad o llegare a serlo en lo posterior su Mandante. 

Para que a nombre yen representación del Mandante, pueda negociar, vender, ceder o 
transferir, suscribir, endosar, permutar, prendar, gravar o darlas en fideicomiso, las 
acciones o participaciones que actualmente posee o llegare a poseer en el futuro en las 
Compañías, y de la cual o cuales es Socio o Accionista, y en todo caso llegare a serlo 
el mandante, recibiendo los tltulos de acciones o certificados de participaciones sociales 
que le correspondan, así como firmar los endosos y suscribir las escrituras, notas o 
comunicaciones de cesiones, talonarios y títulos de acciones o certificados de 
participaciones que sean del caso para estos propósitos. Asimismo, el mandatario podrá 
suscribir cualquier tipo de documento que deba ser presentado ante cualquier autoridad, 
como son declaraciones, reconocimientos, certificaciones, entre otros. 

Para que intervenga en toda clase de actos societarios, tales como: transformaciones, 
fusiones, escisiones, disoluciones, liq l!bct.í1RiJ'Ves, disminución, aumentos de capital, 
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Reformas de Estatutos, Cambios de Domicilio, transferencia de acciones y 
participaciones, etcétera; que se realice en las empresas, sociedades, corporaciones, 
asociaciones, compañías de las cuales actualmente sea socio o accionista el Mandante, 
o que en lo futuro se formen o constituyan, pagando los valores y cantidades que fueren 
del caso, ya sea en numerario o en especies. 

Para que represente a la Mandante en todo asunto judicial o extrajudicial que tengan 
pendiente en la actualidad o aparezca en lo futuro, en demanda o defensa de sus 
intereses, derechos y acciones, pudiendo proponer y continuar demandas, contestarlas 
en forma oral o escrita llegado el caso; ejercitando, desistiendo, transigiendo, 
extinguiendo o agotando los derechos y acciones o excepciones correspondientes, en 
todas sus incidencias e instancias, sean de la naturaleza que fueran y ante cualquier 
autoridad competente ya sea Tribunales, Magistraturas, Organismos, Corporaciones, 
Autoridades y Funcionarios cualesquier sea el ramo o grado que fuesen, ya sea por sí 
o por medio de otras personas e inclusive, en toda clase de actos de conciliación judicial 
o extrajudicial, hasta la terminación de los mismos. En virtud del presente poder general 
con representación y cláusula especial no podrá alegarse falta o insuficiencia de poder 
para el desempeño de las gestiones que a su nombre deba realizar la apoderada. 

Emitido y firmado el 7 de Diciembre de 2016, en la ciudad de Londres, Reino Unido, 

Agente Registrado  
VGV (UK) LTD.  

Charney Palacios  
Director  

En representación de 
HAllFAX OEVELOPMENT L TO. 
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Dirección General de Registro Civil, REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIG'ITAL 'DE DATOS DE IDENTIDAD  

N" de certificado: 178-021-01668 

111111111111111  
178-021-01668 

Número único de identificación: 0924456577 

Nombres del ciudadano: ASTUDILLO VILLACIS GUILLERMO ARTURO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILlBOLlVAR 

ISAGRARIOI 

Fecha de nacimiento: 25DE FEBRERO DE 1986 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: URDIALES YAMUNAQUE GEIBY PILAR 

Fecha de Matrimonio: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Nombres del padre: ASTUDILLO ORELLANA OSWALDO GUILLERMO 

Nombres de la madre: VILLACIS IBARRA GRISEL HERMELlNDA 

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 25 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA- GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

v 

Digitally signed by 
OSWALDO y, 
Date: 2017.0 
Reason: Firma 
Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación  

Documento firmado electrónicamente  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confimne la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec 

http:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec

